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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

llnlniltrMMll. — Intervención de Fondos 
• la Diputación Provinc ia l . -Te lé fono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial.—Tek 1700 

Miércoles 22 de Octubre de 1958 
Núrau 241 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

AúrniislratiÉ provineíal 
DipatacíóD ProTínilal 

de jeón 
A N U N C I O 

A partir de esta fecha, se hallan al 
cobro en la Deposi tar ía Provincial 
de Fondos los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos, en lá 
l iquidación de los arbitrios munic i 
pales sobre Rúst ica y Urbana, por la 
cobranza voluntaria del tercer t r i 
mestre del a ñ o actual. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 13 de Octubre de 1958. — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 4033 

Í Movilización 
número 4 2 — l e ó n 

R e v i s t a a n u a l 

C I R C U L A R 
Con el fin de dar cumplimiento a 

cuanto previenen los ar t ículos 41 y 42 
del Reglamento de Reclutamiento 
del Ejército, se recuerda a cuantas 
Autoridades intervienen en el pase 
de revista anual, las obligaciones que 
dicho Reglamento les asigna, debien
do remitir a este Centro, las relacio
nes de cuantos individuos sujetos a l 
servicio mi l i ta r hayan pasado la re
vista del corriente a ñ o , para lo cual 
deberán observar las normas si
guientes: 

,1.a Es tán obligados a pasar la re
vista anual, todos los reservistas ú t i 
les de los reemplazos de 1942 a 1955, 
ambos inclusive, quedando solamen
te exceptuados de esta obl igación los 
comprendidos en el a r t í cu lo 1.° de la 
Instrucción 752-37 del E. M. C. del 
t-jercito, publicada en el BOLETÍN 
VJFICIAL n ú m . 4 de la provincia, con 
lecha 7 de Enero de 1953. 

2* No se pa sa r án dos revistas se
guidas a un individuo fuera de su 

residencia oñcial , sin hacer antes 
efectiva la multa de veinticinco pe
setas por cambio de residencia sin 
autor izac ión . 

3. a En el acto de la revista se ano
tará en la hoja de movi l ización del 
reservista el «Registro de L l a m a d a » 
a que pertenece. 

4. a Las relaciones de revistados 
se a jus ta rán al modelo publicado en 
el a r t ícu lo 3.° de la ins t rucc ión a que 
se hace m e n c i ó n en la Norma 1.a. 

5. a Relaciones que tienen que remi-
/zr.—>Una con los reservistas perte
necientes a esta Zona que estén con
trolados por los Registros de Llama
da, relacionados por el mismo orden 
en que figuren en el fichero de «Ar
mas» y l ibro de «Registro de Llama
da», (con excepción de los Oficiales 
que revistan directamente con los 
cuerpos a que están afectos para 
movi l ización) . 

Los reservistas t r anseún tes perte
necientes a esta Zona, se relaciona
r á n aparte, haciendo constar, en la 
casilla «residencia actual del reser
vista», el Registro de Llamada a que 
pertenece. De los t r anseún tes perte
necientes a otras Zonas, r emi t i r án 
octavillas de revista anual, ajustadas 
al formulario publicado en la Ins
t rucc ión a que hace referencia la 
nota 1.*, haciendo constar la Zona a 
que pertenece el reservista para su 
remis ión a la misma. 

6. a Las relaciones de revistados 
de los reservistas pertenecientes a 
los Ejérci tos del Aire y Marina, tie
nen que ser enviadas al Centro de 
Movil ización de la 5.a Región Aérea 
en Valladolid y al Departamento 
Mar í t imo de E l Ferrol del Caudillo, 
respectivamente. 

7. a La revista anual, se p a s a r á 
durante todo el año , debiendo remit i r 
las expresadas relaciones los d ías 
primero y quince de cada mes, (ar
t iculo 3.° de la Ins t rucc ión anterior
mente mencionada) finalizando el 
plazo de admis ión de relaciones en 
la primera decena del a ñ o siguiente 
del que se pase la revista bien enten
dido que las que no se ajusten en un 
todo a esta Circular o las que se re

ciban después de la fecha indicada 
se d a r á n por no recibidas d á n d o s e 
conocimiento a la Au to í idad corres
pondiente del incumplimiento de 
este servicio tan importante para la 
Estadís t ica Mil i tar . 

Pasado el plazo seña lado , todos 
los reservistas que omitieran la re
vista o revistas, sa t i s farán una multa 
en papel de pagos al Estado en la 
cuan t í a siguiente: 

Por omis ión de la primera, de 26 
a 250 pesetas. 

Por omis ión de la segunda, de 50 
a 500 pesetas. 

Por omis ión de la tareera, y s i 
guientes, de 100 a 1.000 pesetas cada 
una. Si fueran insolventes, sufr i rán la 
pr is ión subsidiaria correspondiente. 

Los patronos, Gerentes, Directores 
de Empresas, etc., tanto particulares 
como Oficiales, o cualquier persona 
que tenga a su servicio empleados 
comprendidos en la edad Mil i tar , 
aunque lo sean con carác ter even
tual, debe rán exigirles, al efectuar el 
pago de sus haberes en el p r ó x i m o 
mes de Diciembre el documento 
acreditativo de haber pasado la re
vista anual, y caso contrario, se rán 
sancionados con el 20 por 100 del 
sueldo mensual los pagadores o Ca
jeros, multa que precep túa el Decre
to de 27 de Septiembre de 1940. 

9,a Autoridades que pueden pasar 
la revista. 

Autoridades Militares: 
Gobernadores y Comandantes M i 

litares de Plaza, bien pertenezcan al 
Ejército de Tierra, Marina o Aire. 

Jefes de Cuerpo activo del Ejérc i to 
de Tierra y similares del de Marina 
y Aire . 

Jefes de Organismos- Militares del 
Ejérci to de Tierra, Marina y Aire. 

Jefes de Unidades destacadas; Co
mandantes de Puestos de la Guardia 
Civi l y parejas de correr ías de este 
Instituto. 

Autoridades Civiles. 
Alcaldes, Tenientes-Alcaldes, Au

toridades de la Marina Civi l y Cón
sules de E s p a ñ a en el Extranjero. 

León, 14 de Octubre de 1958 . -El 
Coronel, (ilegible). 3965 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 2,* E J E R C I C I O D E 1 9 5 8 

CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Contribuciones. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
7.° 

I N Q R E S O S 

Recaudac ión . . . . . 
Premios de r ecaudac ión . . . . 
Eventuales e Imprevis tos . , . 
Reintegros 
Resultas <., 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Personal y material 
Gastos de los Recaudadores. 
Asistencia social 
Gastos del Servicio. 
Devoluciones 
Resultas. . . ; . . • , 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

13.585,75 
51.611.03 

7.387,52 
2.162.938,98 

2.235.523,28 

57.020,06 

12.630.60 
84.315,35 

1.816.111,88 

1.970.077.89 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.802.185,96 
665.658,81 

2.375,62 
110.221.99 

2.580.442,38 

70.922,81 
346.195,61 

8.420,40 
22.574,85 

465.405.35 
^06.012.06 

1.119.531,08 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.815.771,71 
717.269,84 

9.763,14 
2.273.160,97 

4.815.965,66 

127.942,87 
346.195,61 
21.051,00 

106.890.20 
465.405,35 

2.022.123,94 

3.089.608,97 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior., . . . 265.445,39 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 2.580.442,38 

CARGO 2.845.887,77 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 1.119.531,08 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 1.726.356,69 

León, 14 de Julio de 1958.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 22 de Agosto de 1958.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión , en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 1> 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León , 23 de Agosto de 1958.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Agosto de 1958 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OPICIAL a los efectos legales.—El Presidente, José Eguiagarag.—^ 
Secretario, Florentino Diez. 350» 



Red Nacional de los Fenocarríles 
Españoles 

Habiendo solicitado el Banco His-

Sano Americano la devoluc ión de la 
anza que en su día hizo el fallecido 

Contratista D, Paulino Clérigo San
tamar í a en la Caja Nacional de De
pósitos, para responder de los t rába
los de «SUSTITUCION D E L PUEN 
T E SOBRE E L RIO ORBIGO Y 
OTROS TRAMOS METALICOS DE 
PEQUEÑAS LUCES ENTRE L E O N 
Y TORRE» d é l a l ínea de Palencia 
a La Coruña , se hace públ ico , en 
cumplimiento de lo dispuesto a tal 
respecto, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de 
tales obras se deriven, puedan pre
sentar sus demandas ante el Ayunta
miento de Veguellina de Orbigo, du
rante el plazo de treinta d ías (30), 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
transcurrido dicho plazo no será 
tomada en cons iderac ión reclama
ción alguna. 

León, 24 de Julio de 1958.—El Jefe 
de la 11.a Sección de Vía y Obyas de 
la Renfe, Luis Sáez Medina. 
2957 N ú m . 1314. -89.25 ptas. 

AfliíaistraoláB niiípal 
Ayuntamiento de 

S a h a g ú n 
Habiendo sido solicitado por el 

vecino de esta v i l la , D. Edmundo 
Lozano, la cesión o venta de un so
lar sobrante de la vía públ ica , sito 
«n ía Ronda del Ferrocarri l de esta 
localidad, y frente a una casa pro
piedad del solicitante, por acuerdo 
del Ayuntamiento, se anuncia ello al 
público, con arreglo al Reglamento 
de Bienes y a efectos de rec lamación , 

f)or el plazo de quince días , durante 
os cuales, aquellos que se pudieran 

considerar perjudicados por tal po
sible cesión o venta, pueden presen
tar ante este Ayuntamiento las recla
maciones que juzguen oportunas, 
ante las cuales, y en su día , ste pro
cederá como en justicia se crea. 

Sahagún, 16 de Octubre de 1958.— 
El Alcalde, Felíci tos Placer. 
4015 N ú m . 1317.—57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n de usos y consu 
ttios sobre pescados, vinos, y carnes 
frescas y saladas, para el ejercicio 
de 1959, se encuentra de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 

pal, por espacio de quince días , para 
que los interesados puedan exami
narlo y formular reclamaciones. 

Calzada del Coto, 15 de Octubre 
de 1958.—El Alcalde, Santiago Car
vajal: 4013 

Confeccionado el P a d r ó n de Edi 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1959, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretaría municipal , pot espa
cio de quince días , para oir recla
maciones. 

Castrotierra 
Villaselán 
Valdelugueros 
Riaño 
Matádeón de los Oteros 
Joarilla de las Matas 
Bastillo del P á r a m o 
Villabraz 
Riego de la Vega 
Garrafe de Tor io 
Vil lagatón 
Cas t roca lbón 
Santas Martas 
Corbillos de los Oteros 
La Robla 
Valdeteja 
Valdepiélago 
Castrillo de la Valduerna 
San Esteban de Valdueza 
Quintana del Castillo 
Santiagomillas 
San Adr i án del Valle 
Toral de los Guzmanes 
Calzada del Coto 
Castrillo de Cabrera 
San Pedro de Bercianos 
Cubillas de Rueda 
Villasabariegp 
Valdemora 

3968 
3970 
3969 
3971 
3973 
3974 
3975 
3976 
3977 
3985 
3986 
3987 
3989 
3990 
3998 
4000 
4001 
4003 
4006 
4007 
4009 
4011 
4012 
4013 
4014 
4016 
4018 
4019 
4022 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1959, se anuncia su exposic ión al 
públ ico en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones, i 

Joarilla de las Matas 
Bustillo del P á r a m o 
Cast rocalbón 
Fresno de la Vega 
Quintana del Castillo 
San Pedro de Bercianos 

3974 
3975 
3987 
3988 
4007 
4016 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días , 
paira oir reclamaciones. 

Cebrones del Río • 3984 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuac ión , para el ejercicio de 1959, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías . 

Joartlla de las Matas 3974 
Bustillo del P á r a m o 3975 
Riego de la Vega 3979 
fresno de la Vega 3988 
La Robla 3997 
Valdeteja 4000 
Valdepiélago 4001 
Quintana del Castillo 4007 
San Adr i án del Valle 4011 
Calzada del Coto 4013 
San Pedro de Bercianos 4016 
Valdemora 4022 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re-
lacionan, el r epá r t imien to de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Valdelugueros 
Joarilla de las Matas 
Bustil lo del P á r a m o 
Riego de la Vega 
Valdeteja 
Valdepiélago 
Quintana del Castillo 
San Adr ián del Valle 
Calzada del Coto 
Valdemora 

3969 
3971 
3975 
3978 
4000 
4001 
4007 
4011 
4013 
4022 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1959, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión 
al púb l ico , en* la respectiva Secre
taria mun ic ipa l , por espacio de 
quince d í a s , durante los cuales, 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Joarilla de las Matas 3974 
Gusendos de los Oteros 4025 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar
bitr io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio dé 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Valdelugueros 9969 
Joarilla de las Matas 3974 
Bustillo del P á r a m o 3975 
Riego de la Vega 3981 
Corbillos de los Oteros 3990 
Valdeteja 4000 
Valdepiélago - 4001 
San Adr ián del Valle 4011 
Calzada del Coto 4013 
Valdemora 4022 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina i ro 
para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo, p o d r á n formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Valdelugueros 3969 
Gordoncillo 3972 
Cebrones del Rio 3983 
Garrafe de Tor io 3985 
Cas t roca lbón 3987 
Sta. María del Monte de Cea 3991 
Onzonilla 3999 
Valdeteja 4000 
Castrillo de la Valduerna 4002 
Vegaquemada 4008 
San A d r i á n del Valle 4010 
Calzada del Coto 4013 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
p a d r ó n del arbitrio munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1959, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Valdelugueros 3969 
Matadeón de los Oteros 3973 
Joarilla de las Matas 3974 
Bustillo del P á r a m o 3975 
Riego de la Vega 3980 
Garrafe de Tor io ^ 3985 
Cas t roca lbón 3987 
Corbillos de los Oteros 3990 
Valdeteja 4000 
Valdepiélago 4001 
Castrillo de la Valduerna 4004 
San Adr i án del Valle 4011 
Calzada del Coto • 4013 
San Pedro de Bercianos 4016 
Cubillas de Rueda 4018 
Villasabariego 4019 
Valdemora > 4022 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Pesupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
Villamoros de Mansilla 3967 
La Mata del P á r a m o 
San Pedro de Bercianos 4017 
Calzada de la Valder ía 4023 
Santa Cruz del Sil 4037 
Andanzas del Valle 4062 

AdmlnistracióD de jostitia 
Juzgado de 1.a Instancia n ü m . uno 

de León 
Don Luis González-Quevedo Mon-

íort. Magistrado Juez de primera 
instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende de cumplimiento carta-orden 
de la Audiencia Terr i tor ia l de Valla-
dolid, dimanante de diligencias de 
relación jurada promovida por el 
Procurador D. José María Stampa 
Ferrer, contra D. Conrado Cadenas 
Juárez , vecino de León, sobre pago 
de diez m i l quinientas veint idós pe
setas reclamadas, m á s las costas cau
sadas y que se Causen, en la que se 
ha acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes que le fueron embargados: 

Un au tomóvi l marca Packar, ma
tr ícula M . 62.599 de 25 Hp., valorado 
en treinta y ocho m i l pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñ a l a d o las doce horas del d ía cinco 
de Noviembre p r ó x i m o , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma debe rán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 10Ó de la tasac ión; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del ava lúo , y que p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.—Luis González-Quevedo. — Él 
Secretario, Facundo Goy. 
3994 N ú m . 1305.-107,65 ptas. 

Juzgado de Primeia Instancia 
de Ponferrada 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca-. 
mazón . Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Pon tarrada. 
Doy íe: Que en el rol lo de apela

ción del juicio de cognic ión a que 
se h a r á mér i to luego, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia: En Ponterrada a vein
t idós de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y ocho.—El Sr. don 
Manuel Alvarez Díaz, Juez de Pri
mera Instancia de este Partido, ha
biendo visto los autos de j u i c i o de 
cognición, seguidos en primera ins
tancia sobre revisión de renta, en 
el Juzgado Comarcal de Bembi-
bre del Bierzo, a instancia de don 
Gumersindo Casal Pastoriza, mayor 
de edad, casado, minero, vecino de 
Socuello, contra D. José Rojo García, 
mayor de edad, casado, propietario 
y de la misma vecindad. Vistos en 
grado de ape lac ión en v i r tud de la 
interpuesta por el demandante con
tra la sentencia del inferior, hab ién

dose personado sólo el apelante en 
esta segunda instancia. 

Fallo: Que debo confirmar y con» 
firmo la sentencia que en los autos 
de que dimana el presente recursos-
dictó el Sr. Juez Comarcal de Betu* 
bibre del Bierzo con techa nueve da 
Agosto ú l t imo , condenando a la par
te apelante, D. Gumersindo Casal 
Pastoriza, a estar y pasar por cuantos 
pronunciamientos se contienen en el 
fallo de la expresada resolución, los 
que se tienen aqu í por reproducidos; , 
sin hacer especial dec la rac ión sobre 
las costas causadas en la t r ami tac ión 
de esta segunda instancia.—Así por. 
esta m i sentencia, que se notificará 
a la parte no personada en autos en 
la forma prevenida en el a r t 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , si, 
dentro de quinto día no se pidiera 
su notif icación personal, definitiva* 
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Alvarez Díaz.— 
Rubricado. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al apelado 
D. José Rojo García, expido este tes
t imonio en Ponferrada a dos de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y ocho, —Fidel Gómez de Enterría.—-
V.0 B.0: E l Juez de l,a Instancia accU 
dental, Paciano Barrio, 
3993 N ú m . 1316,-162,75 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

COMISION REDACTORA 
de los proyectos de Ordenanza g Re-
glamento de la Comunidad de Regan
tes de la Presa Unica de Al i ja de lo&x 

Melones (León) 
Se convoca a todos los interesados 

en el aprovechamiento de las aguas 
de la Presa Unica de Ali ja de los Me
lones a Junta General, que tendrá 
lugar el primer domingo siguiente a 
cumplirse los 30 días háb i les de la 
pub l icac ión de este anuncio en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento 
de esta localidad y hora de las once 
de su m a ñ a n a , al objeto de exami
nar los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos de Riego de la «Comu
nidad de Reganies de la Presa Uni
ca» de Al i ja , introducir las enmien
das que se acuerden a efectos de su 
ap robac ión provisional, todo ello de 
conformidad con lo establecido por 
la Ley de Aguas de 13 de Junio, 
de 1879 y d e m á s diposiciones apli" 
cables. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Al i ja de los Melones, 5 de Sep^ 
tiembre de 1958.-El Presidente de 
la Comisión, (ilegible). 
4030 N ú m . Í313 . -78 .75 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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